
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Las comunicaciones que anteceden, provenientes de las diferentes 

entidades bancarias, ténganse por incorporados al expediente y póngase en 
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que 
considere pertinentes. 

 
2. La comunicación proveniente de la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá D.C, téngase por incorporada al expediente para los fines pertinentes. 
 
 3. Previo a disponerse sobre la inmovilización del vehículo respectivo, 
alléguese certificado de tradición del mismo a fin de establecer la real situación 
jurídica del bien aludido. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 070 Hoy 22 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 

Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 21 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 dentro de este trámite, no fue notificada en 

debida forma. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 
 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el termino legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m.  
 
ESTADO No 72 
FECHA DEL AUTO: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 
 
 
Atentamente, 

 
 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 
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